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;era categoría que se anuncien en io sucesivo, así como en ios 
establecidos por el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 3 de enero de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.
3r. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se nombra, en vir
tud de concurso ordinario, a los señores que se ex
presan para servir diversas Notarías.

1. Burgos (por jubilación forzosa de don Ursino Vitoria Bur-
goa), a don Luis Hoyos Cascón, que era de una de las de 
Cuenca.

2. Santa Cruz de Tenerife (por traslación de don Francisco
Diez Díaz), a don Juan José Zúñiga Galindo, que era de 
una de las de San Cristóbal de La Laguna.

3. Bilbao (por traslación de don David Mainar Pérez, a don
José Calleja Olarte, que era de una de las de Mataró.

4. Zaragoza (por traslación de don Anastario Herrero Muro),
a don José Félez Costea que era de una de las de Lé
rida.

5. Villanueva de la Serena (por traslación de don Narciso
Alonso Sanz), a don Antonio Torres Martínez, que era 
de Cambados.

6. Bujalance (por traslación de don José Priego Acosta), a don
Jesús Enrique García-Noblej as y González - Elipe, que 
era de Cazalla de la Sierra.

7. Aguilar de la Frontera (Por traslación de don Alfonso Ca-
vallé Moya), a don Antonio Cuadra Veratón, que era de 
Villarrubia de ios Ojos.

8. Utiel (por traslación de don José Luis Llovet Alabáu), a
don Manuel Angel Rueda Lamana, que era de Crevi- 
llente.

9. Fernán Núñez (.por traslación de don Gerardo Sáenz Ca-
margo) a don Tomás A,guilera de la Cierva, en situación 
de excedencia voluntaria.

10. Getafe, a don Julio Pertegaz Urso, que era de una de las 
de Toledo.

ti. Picasent, a don Federico Fernández Rodríguez, que era de 
Motilla del Palancar.

L2. Santisteban del Puerto, a don Francisco José Torres Agea, 
que era de Castillo de Locubin.

13. Castrojeriz, a don Luis González Alemán, que era de Ala
meda.

14. Madrigal de las Altas Torres, a don Francisco Castro Lu-
cini, que era de Villarluengo.

15. Burguíllos del Cerro, a don Julio Rodríguez Sainz que era
de Canfavieja.

16. Santa Cruz de la Palma (por traslación de don Pompeyo
Crehuet Juliá), a don Juan- José Ecenarro Anzorandia, 
que era de Muros.

17. Baltanás, a don Antonio María Román de la Cuesta Ureta,
que era de Baños de Cerrato.

18. Torre del Campo, a don Antinio Cabello de Alba y Vallejo,
que era de Luque.

19. Sepúlveda, a don Leopoldo de Urquía y Gómez, que era de
Mosqueruela

20. Agreda, a don Fidel Delgado Martínez, que era de Aliaga.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de diciembre de 1965 por la que ce
san como Presidente y Vicepresidente del Colegio 
Oficial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de 
Almería don José López Quesada y don Guillermo 
Berjón Romera por motivos de salud y edad avan
zada y se designa para ocupar dichos cargos a 
don José Puerta Romero y don Joaquín Sodas 
Berjón, respectivamente.

limo. Sr.: Vistos los escritos formulados por don José López 
Quesada y don Guillermo Berjón Romera, Presidente y Vicepre
sidente, respectivamente, del Colegio Oficial de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de Almería, en solicitud de que se les sus
tituya en los expresados cargos debido a la avanzada edad del 
primero y mal estado de salud del segundo, que no les permite 
atenderlo debidamente

Considerando atendibles las razones alegadas por los intere
sados,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20 del Estatuto vigente para el régimen de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionistas de Aduanas de España, ha 
acordado:

Lu Que don José López Quesada y don Guillermo Berjón 
Romera cesen en los cargos de Presidente y Vicepresidente del 
Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Al
mería.

2. ° Nombrar Presidente dei expresado Colegio a don José 
Puerta Romero.

3. ° Designar Vicepresidente dei repetido Colegio a don Joa
quín Socias Berjón.

Lo digo a V. I a todos los efectos reglamentarios.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1965.—P. D., Luis Valero. * 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros por el que se separa del servido a 
don Manuel Esmoris Romero, Inspector de Prime
ra clase del Cuerpo General de Polida.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, en su reunión del día 
22 de octubre de 1965, en uso de las facultades que le confiere 
el apartado segundo del artículo 91 de la Ley Articulada de Fun
cionarios Civiles deJ Estado de 7 de febrero de 1964, resolviendo 
expediente disciplinario instruido al Inspector de Primera clase 
del Cuerpo General de Policía, don Manuel Esmoris Romero, y 
de conformidad con el informe emitido por la Comisión Superior 
de Personal y la propuesta formulada por la Dirección General 
de Seguridad, ha acordado la separación del servicio del expre
sado Inspector y su ba i a en la correspondiente Relación de Fun
cionarios.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 21 de diciembre de 1965 por la que se 
cumplimenta el acuerdo adoptado por el Consejó 
de Ministros en el expediente disdplinario segui
do a don Francisco de Paula Sala Morgades.

limo. Sr.: En el expediente disciplinario instruido al Inspec
tor Provincial de Farmacia de Barcelona don Francisco de Paula 
Sala Morgades, de acuerdo con la propuesta de este Ministerio 
y con el dictamen de la Comisión Superior de Personal, el Con
sejo de Ministros, de conformidad con lo establecido en el nú
mero dos del artículo 91 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, texto articulado, aprobado por Decreto número 315/1964, 
de 7 de febrero, ha acordado en su reunión del día 22 de octubre 
de 1965 imponerle la sanción de separación definitiva del ser
vicio.

Lo que comunico a V. I., en cumplimiento de dicho acuerdo, 
a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1965.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de diciembre de 1965 por la que se 
nombra Conservador del Museo Arqueológico de 
Barcelona a don Eduardo Ripoll Perelló.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Eduardo Ripoll 

Perelló Conservador del Muséo Arqueológico de Barcelona, per
teneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros Bibliotecarios y 
Arqueólogos—Sección de Museos—, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le corresponden, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los


